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DG H 2B ES

CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 30 de noviembre de 2009 (04.12)
(OR. de, en)

16888/09

COPEN 239

NOTA
De: Johannes Windisch, Consejero JAI, Representación Permanente  de Austria ante 

la Unión Europea
A: Ivan Bizjak, Director General, DG H, Justicia y Asuntos de Interior, Secretaría 

General del Consejo
Fecha de entrada:3 de noviembre de 2009
Asunto: Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, relativa a la 

organización y al contenido del intercambio de información de los registros de 
antecedentes penales entre los Estados miembros
- Carta de notificación de Austria

Adjunto se remite a las Delegaciones una carta de notificación de Austria.

______________
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Bruselas, 29.10.2009

A la
Secretaría General del Consejo de la UE
Dirección General DG H
A la atención de D. Ivan Bizjak, Director General
Bruselas

Ref: BMJ/0028/2009

Asunto: Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, relativa a la 

organización y al contenido del intercambio de información de los registros de antecedentes penales 

entre los Estados miembros

Notificación de Austria

Estimado Sr. Director General:

La Representación Permanente de Austria ante la Unión Europea se complace en remitirle la copia 

de una carta del Ministerio Federal de Justicia en la que se designa a una autoridad central austriaca 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, de la Decisión Marco de referencia.

Le saluda atentamente

en nombre de la Representación Permanente:

Dr. Johannes Windisch

(Agregado/Asuntos de Interior)

(La presente carta de notificación se remite igualmente a la Comisión Europea)
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A la Comisión Europea

Secretaría General del Consejo de la UE

Dirección General DG H

A la atención de D. Ivan Bizlak, Director General

Asunto: Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, relativa a la 

organización y al contenido del intercambio de información de los registros de antecedentes penales 

entre los Estados miembros

Notificación de Austria

De conformidad con el artículo 3, apartado 2, de la Decisión Marco de referencia, el Ministerio 

Federal de Justicia comunica que la entidad designada como autoridad central austriaca con arreglo 

al artículo 3, apartado 2, de dicha Decisión Marco es la siguiente:

Strafregisteramt der Bundespolizeidirektion Wien

Wassagasse 22

1090 Wien

Tfno.: +43 1/31310-79231, 79200 o 79201

Fax: +43 1/31310-79209

Correo electrónico: bpd-w-strafregisteramt@polizei.gv.at

Le saluda atentamente:

Dra. Irene Gartner m.p.

_____________


